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PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 
en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del 
Informe emitido por la Ponencia designada en el 
seno de la Comisión de Interior y Función Pública 
para estudiar el proyecto de Ley por la que se com- 
pleta el Régimen del Personal del Cuerpo de la Guar- 
dia Civil. 

Palacio del Senado, 6 de septiembre de 1994.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Ángel Aguilar Belda. 

Excmo. Sr.: 

La Ponencia designada para estudiar el Proyecto 
de Ley por la que se completa el régimen del personal 
del Cuerpo de la Guardia Civil, integrada por los Se- 
nadores D. Pedro José Ardaiz Egües (G.P. Socia- 

lista), D. Juan Vicente Casas Casas (G.P. Socialista), 
D. Francesc Codina i Castillo (G.P. Catalán de 
C.i.U.), D. José María Escuín Monfort (G.P. Popu- 
lar), D. Alfonso Garrido Avila (G.P. Socialista) y D. 
Ramiro Felipe Ruiz Medrano (G.P. Popular), tiene el 
honor de elevar a la Comisión de Interior y Función 
Pública el siguiente 

I N F O R M E  

Los representantes de los distintos Grupos Parla- 
mentarios presentes en la Ponencia manifiestan que 
sus respectivos Grupos mantienen todas las enmien- 
das para su debate en Comisión. 

El texto del Informe se mantiene en los mismos 
términos del enviado por el Congreso de los Diputa- 
dos, con la única incorporación de la enmienda nú- 
mero 41 del Grupo Parlamentario Socialista, que re- 
sulta aprobada por mayoría. 

Palacio del Senado, 5 de septiembre de 1994.- 
Pedro José Ardaiz Egües, Juan Vicente Casas 
Casas, Francesc Codina i Castillo, José María Es- 
cuín Monfort, Alfonso Garrido Avila, Ramiro Fe- 
lipe Ruiz Medrano. 
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A N E X O  

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE COM- 
PLETA EL REGIMEN DEL PERSONAL DEL 

CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL 

EXPOSICIQN DE MOTIVOS 

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad, dispone, en su artículo 
13, que el régimen estatutario de la Guardia Civil será 
el establecido en la propia Ley y en el ordenamiento 
militar, y que el Cuerpo de la Guardia Civil se estruc- 
tura jerárquicamente según los diferentes empleos, 
de conformidad con su naturaleza militar. 

El régimen del personal militar profesional está 
contenido actualmente en la Ley 17/1989, de 19 de 
julio, Reguladora del Régimen de Personal Militar 
Profesional, y las disposiciones que la desarrollan. 

El régimen del personal profesional de la Guar- 
dia Civil se establece conforme a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 2/1986 y, además, se basará en lo es- 
tablecido por la Ley 17/1989, con arreglo a su artí- 
culo 4. 

La aplicación de la Ley 17/1989 al personal pro- 
fesional de la Guardia Civil hace necesaria la intro- 
ducción de modificaciones en el régimen vigente, 
cuales son: 

- La distribución de los Oficiales del Cuerpo 
en dos Escalas, Superior y Ejecutiva, de acuerdo 
con el distinto nivel de titulación exigido para el ac- 
ceso a una u otra. 
- La creación de una Escala que incluya a 

Cabos y Guardias Civiles, la determinación de la ti- 
tulación exigida para el acceso a ella y las pautas 
para el posterior desarrollo del sistema de ense- 
ñanza de formación y promoción interna. 
- La aplicación a los miembros de la Guardia 

Civil, sujetos por su condición militar al régimen 
de derechos y obligaciones del personal de las 
Fuerzas Armadas, de las disposiciones sobre histo- 
rial militar, evaluaciones y clasificaciones y ascen- 
sos. 

Las modificaciones indicadas exigen una norma 
con rango de ley por afectar a aspectos cuya mate- 
ria así lo requiere, y porque es precisa la deroga- 
ción de la Ley de 15 de julio de 1952, sobre Escala- 
fón Unico. 

De otro lado, por medio de la presente Ley se 
persigue el objetivo de completar las disposiciones 
de la Ley Orgánica 2/1986 y de la Ley 17/1989 que, 

desde distintas perspectivas, proyectan su eficacia 
sobre el personal del Cuerpo de la Guardia Civil. 

Por otra parte, las modificaciones habidas en la 
regulación de la nueva reserva, en especial la previ- 
sión de quedar a disposición del Ministro del Inte- 
rior por razones excepcionales de seguridad ciuda- 
dana respecto a la anterior reserva activa, deterini- 
nan la’necesidad de aplicar el régimen retributivo 
de la primera a los miembros de la Guardia Civil 
que accedan a ella tras la entrada en vigor de esta 
Ley. No obstante, las Disposiciones Transitorias 
Segunda y Tercera prevén un mecanismo de adap- 
tación para los miembros del Cuerpo que se en- 
cuentren en tal situación al objeto de salvaguardar 
sus legítimas expectativas. 

El artículo 14 de la Ley Orgánica 2/1986 atri- 
buye al Ministro del Interior la competencia rela- 
cionada con la provisión de destinos del personal 
del Cuerpo; al Ministro de Defensa, lo concerniente 
a su régimen de ascensos y situaciones administra- 
tivas y, conjuntamente a ambos Ministros, lo rela- 
cionado con la selección, formación y perfecciona- 
miento. 

Artículo 1. Disposición General 

El régimen del personal del Cuerpo de la Guar- 
dia Civil es el establecido en Ia’Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, en la Ley 17/1989, de 19 de julio, Regu- 
ladora de Régimen del Personal Militar Profesio- 
nal, en la Ley Orgánica 11/1991, de 17 de junio, del 
Régimen Disciplinario de la Guardia Civil, y en la 
presente Ley. 

Artículo 2. Organos Superiores 

1. Las competencias en materia de personal del 
Cuerpo de la Guardia Civil se ejercerán por los Mi- 
nisterios de Defensa y del Interior, conforme a lo 
establecido en la Ley Orgánica 2/1986 y en la pre- 
sente Ley. 

Al Consejo Superior de la Guardia Civil, 
como órgano colegiado asesor y consultivo de los 
Ministros de Defensa y del Interior y del Director 
General de la Guardia Civil, le corresponde emitir 
informes sobre aspectos básicos de la carrera del 
personal del Cuerpo de la Guardia Civil y deberá 
ser oído en los expedientes gubernativos que afec- 
ten a dicho personal, de conformidad con lo dis- 
puesto legalmente. Su composición, funciones y 
actuación será la reglamentariamente establecida. 

2.  
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Artículo 3. Categorías y empleos 

1. La estructura del Cuerpo de la Guardia Civil 
se basa en la ordenación jerárquica de sus miembros 
por empleos y, dentro de estos, por antigüedad. 

Las categorías y empleos son los siguientes: 2. 

a) Oficiales Generales: 

General de División 
General de Brigada 

b) Oficiales Superiores: 

Coronel 
Teniente Coronel 
Comandante 

c) Oficiales: 

Capitán 
Teniente 
Alférez 

d) Suboficiales Superiores: 

Suboficial Mayor 
Subteniente 

e) Suboficiales: 

Brigada 
Sargento Rimero 
Sargento 

f) Cabos y Guardias: 

Cabo Primero 
Cabo 
Guardia Civil 

Artículo 4. Escalas 

El personal del Cuerpo ae la tiuaraia Civii se 
agrupa en las siguientes Escalas, seglrn el graüo eüu- 
cativo exigido para el ingreso en ellas y las funciones 
asignadas: 

- Superior, que incluye los ernpieos de Teniente 

- Ejecuciva, que incluye los empleos ue AifSrez 
a General de División. 

a Teniente Coronel. 

- De Suboficiales, que incluye los empleos de 

- Básica de Cabos y Guardias, que incluye los 
Sargento a Suboficial Mayor. 

empleos de Guardia Civil a Cabo Primero. 

Artículo 5. Enseñanza 

1. El sistema de enseñanza en la Guardia Civil 
en los niveles de formación, de perfeccionamiento y 
de Altos Estudios Militares y Profesionales, se confi- 
gura coa0  un sistema unitario y progresivo integrado 
en el sistema educativo general, servido en su parte 
fundamental por la estructura docenre de la Dirección 
General de la Guardia Civil y orientado a la adecua- 
ción permanente de los conocimientos del personal 
del Cuerpo a las misiones a él encomendadas. 

A tal efecto, corresponderá conjuntamente a 
los Ministros de Defensa y del Interior: 

2. 

a) Proponer al Gobierno las airectrices de los 
planes de estudios de formación, previo informe del 
Ministro de Educación y Ciencia . 

Aprobar las normas que regulan la programa- 
ción de los Centros Docentes Militares de la Guardia 
Civil para la realización de sus actividades y de las 
bases de convocatoiia de los cmsos. 

Proponer al Gobierno la detenninación anual 
de la provisión ae plazas para el ingreso en dicnos 
Centros, teniendo en cuenta las necesiüaaes del 
Cuerpo de la Guardia Civil. 

Regular los aspectos básicos ue 10s cursos de 
Altos Esruaios Miiiuares y hofesionaies. 

b) 

c) 

d) 

3. La incorporación a la Escala Básica ae Cabos 
y Guardias de la Cuaraia Civil sisponurá, con la atri- 
bución del primer empleo nliíirar, la ootencion de la 
titulación equivaienre a la ae 'récnico ael sisrema 
educarivo general. 

Articulo 6. Provisión de destinos 

1 .  LOS miembros de la Ciuaruia Civii pociriin 
ocuyxr uestirios en el Ministerio del irirerior y de De- 
ferisa y, C U ~ I I ~ O  se trate de puescos reiacioriiuqs con 
las misiones que rierie asignaui.s, en i a  kresiuzricia 
del Gobierno, en otros Ulepartaraienros iviifiisreriaies 
y Organos del Bstaao y en Organismos incernüciona- 
lies. 

]Las vacalires de dcstiiios y su covertura se publi- 
carán en el Boletín Oficia1 Ue la Guardia Civil y, 
C U ~ I I ~ O  se trace ae ciostiiim en el iviiiiiscerio ciie Ge- 
fensa, tambih en ei Boleiin Oficial de -0eIensa. 
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2. Corresponde al Ministro del Interior fijar los 
requisitos necesarios para ocupar determinados desti- 
nos, establecer las normas generales de clasificación 
y provisión, la asignación y revocación de los desti- 
nos de libre designación y la asignación y cese de 
aquellos que proceda por necesidades del servicio, y 
al Director General de la Guardia Civil la asignación 
de los destinos que hayan de proveerse por concurso 
de méritos y por antigüedad, así como el cese en los 
mismos. 

3. El personal de las Fuerzas Armadas podrá 
prestar servicios profesionales en la Guardia Civil 
permaneciendo en servicio activo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 72 de la Ley 17/1989 y en la 
presente Ley. 

Artículo 7. Ascensos en la Escala Básica de Cabos 
y Guardias 

Los Guardias Civiles con el tiempo mínimo de 
permanencia que se establezca reglamentariamente y 
que hayan superado las pruebas selectivas y el Curso 
de Aptitud correspondiente, ascenderán a Cabo por el 
orden resultante de las puntuaciones obtenidas. El as- 
censo de Cabo a Cabo Primero se efectuará por anti- 
güedad. 

Los miembros de la Escala Básica de Cabos y 
Guardias de la Guardia Civil con el tiempo mínimo 
de permanencia que se establezca reglamentaria- 
mente, podrán acceder por promoción interna a la Es- 
cala de Suboficiales, reservándose para ellos, al 
menós, un 60 por 100 de las plazas convocadas. 

Artículo 8. Situación de servicio activo 

El personal del Cuerpo de la Guardia Civil estará 
en situación de servicio activo cuando ocupe los des- 
tinos a que se refiere el apartado 1 del artículo 6 de 
esta Ley. 

Cuando el personal de la Guardia Civil, como con- 
secuencia de lesión o enfermedad, carezca temporal- 
mente de condiciones psicofísicas de aptitud para el 
servicio, podrá permanecer en situación de servicio 
activo, por un período máximo de dos años. De con- 
tinuar la incapacidad se iniciará el expediente que se 
determina en el artículo 95 de la Ley 17/1989 Regu- 
ladora del régimen del Personal Militar Profesional. 
El expediente será elevado al Director General de la 
Guardia Civil, el cual propondrá al Ministro de De- 
fensa la resolución que proceda. 

Artículo 9. Situación de servicios especiales 

Los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil 
pasarán a la situación de servicios especiales, en los 
supuestos recogidos en el artículo 99 de la Ley 
17/1989, y cuando presten servicios en Organis- 
mos, Entidades o Empresas del sector público en 
destinos calificados por el Ministro del Interior de 
interés para la seguridad del Estado. Cuando se tle- 
signe a un Oficial General para ocupar un cargo de 
Director General o cualquier otro de especial rele- 
vancia en el ámbito de la seguridad del Estado, se 
considerará plantilla transitoria adicional, salvo en 
el caso de que dichos puestos estén expresamente 
asignados a su empleo. 

Artículo 10. Situación de excedencia voluntaria 

Los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil 
pasarán a la situación de excedencia voluntaria en 
los supuestos contemplados en el artículo 100 de la 
Ley 17/1989, excepto en el caso de ingreso en los 
Centros de enseñanza militar para acceder, por pro- 
moción interna, a otra Escala del propio Cuerpo. 

El tiempo de servicios efectivos necesario para 
poder pasar a dicha situación en los supuestos de 
los apartados 1.a) y d) del citado artículo será de- 
terminado reglamentariamente a propuesta con- 
junta por los Ministros de Defensa y del Interior. 

Artículo 11. Situación de reserva 

1. El personal del Cuerpo de la Guardia Civil 
pasará a la situación de reserva en los casos previs- 
tos en la Ley 17/1989, excepto en el supuesto del 
apartado b) del punto primero del artículo 103. 

En todo caso, pasará a dicha situación al 
cumplir las edades que se señalan a continuación: 

2 .  

a) En la Escala Superior: 

- General de División, 62 años. 
- General de Brigada, 60 años. 
- Restantes empleos, 58 años. 

b) En las demás Escalas: 

- Teniente Coronel y Suboficial Mayor, 58 

- Restantes empleos, 56 años. 
años. 
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3. Corresponde: 

a) Al Ministro de Defensa fijar periódicamente, 
con el informe favorable del Ministro del Interior, 
para los distintos empleos y Escalas, el número má- 
ximo de los que pueden pasar a la situación de re- 
serva a petición propia. 

Al Ministro del Interior acordar el destino del 
personal en situación de reserva a determinados 
puestos orgánicos del Ministerio del Interior, aten- 
diendo a las necesidades del servicio y al historial de 
los interesados, y cuando razones excepcionales de 
seguridad ciudadana lo requieran, quedarán a dispo- 
sición del Ministro del Interior para el cumplimiento 
de funciones policiales en los términos que regla- 
mentariamente se detednen.  

b) 

Artículo 12. Retribuciones 

1. Las retribuciones del personal del Cuerpo de 
la Guardia Civil se determinarán en las normas que 
regulen el sistema retributivo del personal de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
anterior, durante la permanencia en la situación de re- 
serva sin destino, se percibirán en su totalidad las re- 
tribuciones básicas que correspondan a la antigüedad 
que se posea y al empleo que se ostente, así como un 
complemento de una cuantía igual al 80% de las re- 
tribuciones complementarias de carácter general del 
referido empleo, percibiéndose la totalidad de las re- 
tribuciones personales por pensiones de mutilación y 
recompensas. 

El personal destinado conforme a lo dispuesto 
en el artículo 11.3 .b) de esta Ley percibirá la totalidad 
de las retribuciones generales que correspondan al 
personal de su empleo en activo, las de carácter per- 
sonal que tenga reconocidas o perfeccione, las espe- 
cíficas inherentes al puesto de trabajo que desern- 
peñe, y, si procede, el complemento de productivi- 
dad. 

4. A los solos efectos retributivos y de fijación 
de los haberes reguladores para la determinación de 
los derechos pasivos, se establecen las siguientes 
equivalencias entre los grupos de empleo y los gru- 
pos de clasificación a que se refieren el artículo 25 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública: 

2. 

3. 

- General de División a Teniente Grupo A 
- Alférez, Suboficial Mayor y Subteniente Grupo B 
- Brigada, Sargento Primero y Sargento Grupo C 
- Cabo Primero, Cabo y Guardia Civil Grupo D 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Distribución de la Plantilla 

Una vez que se dé cumplimiento a la Disposición 
Adicional Tercera, número 2, de la Ley Orgánica 
2/1986, el Gobierno, a propuesta de los Ministros de 
Defensa y del Interior, establecerá la distribución de 
la plantilla del Cuerpo de la Guardia Civil por Esca- 
las, categorías y empleos. 

Segunda. Equiparación de Escalas 

A efectos de aplicación de la Ley 17/1989 al per- 
sonal del Cuerpo de la Guardia Civil, sus Escalas Eje- 
cutiva y de Suboficiales se equiparan a las Escalas 
Media y Básicas de los Cuerpos Militares respectiva- 
mente, en razón a que tanto aquélla como éstas com- 
prenden idénticos empleos. 

Tercera. Músicas Militares 

La Música de la Guardia Civil se constituirá por 
los miembros del Cuerpo de Músicas Militares que se 
destinen a la misma en la forma que reglamentaria- 
mente se determine. 

Cuarta. Modificaciones de la Ley 17/1989, de 19 
de julio, Reguladora del Régimen del Per- 
sonal Militar Profesional 

1. Los apartados cuatro, cinco y seis del art. 100 
de la Ley 17/1989, de 19 de julio, Reguladora del Ré- 
gimen del Personal Militar Profesional, quedarán re- 
dactados del siguiente tenor: 

«4. Los militares de carrera a los que se refiere el 
párrafo b) del apartado 1 de este artículo, si no resul- 
tan elegidos, pasarán a la situación de disponible el 
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de la correspondiente relación de electos, 
según lo previsto en el art. 108 de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Gene- 
ral. Si resultarcn elegidos pasarán a la situación de 
disponible el día siguiente al de la terminación de su 
mandato. 

Los militares de carrera a los que se refiere el 
párrafo c) del apartado 1 de este artículo pasarán a la 
situación de disponible el día siguiente al de su cese 
en los cargos citados en dicho párrafo. 

5. 
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6. En la situación de excedencia voluntaria no se 
podrá permanecer menos de dos años, ni más de 
quince en períodos consecutivos o alternos. En el su- 
puesto contemplado en el apartado 1.d) de este artí- 
culo, el período de permanencia en la situación de ex- 
cedencia voluntaria no podrá ser superior al que el in- 
teresado acredite haber prestado en cualquiera de las 
Administraciones Públicas. Antes de transcurrir el 
plazo máximo señalado el interesado deberá solicitar 
el cese en esa situación. Si no lo hiciera perderá su 
condición de militar de carrera. 

Quienes se encuentren en situación de excedencia 
voluntaria por estar comprendidos en los supuestos a 
los que se refieren los apartados 1 .b, 1 .c y 2, perma- 
necerán en ella, sin limitación alguna de carácter 
temporal, en tanto subsistan las causas que detenni- 
naron su pase a esta situación. 

Los que soliciten la excedencia voluntaria como 
consecuencia de los casos del apartado 3, podrán ha- 
cerlo por el tiempo que estimen oportuno con el 1í- 
mite máximo de tres años.» 

2. Se añade a continuación del primer párrafo 
del apartado 2 del art. 102 de la Ley 17/1989, de 19 
de julio, Reguladora del Régimen del Personal Mili- 
tar Profesional, lo siguiente: 

«El período máximo de permanencia en esta situa- 
ción será de seis meses, salvo que se hubiere acor- 
dado prisión preventiva por la autoridad judicial. Al 
finalizar la suspensión en el ejercicio ae sus funcio- 
nes, el interesado pasará a la situación de disponible 
si se hubiere acordado también su cese en el destino o 
se reintegrará al mismo en caso contrario.» 

3. Se añade a continuación del segundo párrafo 
del apartado 2 del art. 102 de la Ley 17/1989, de 19 
de julio, Reguladora del Régimen del Personal Mili- 
tar Profesional, lo siguiente: 

«Cuando el período de tiempo permanecido en la 
situación de suspenso de funciones sea superior a la 
duración de la condena por sentencia firme o de la 
sanción disciplinaria por expediente gubernativo, la 
diferencia le será computable como tiempo de servi- 
cios efectivos.» 

Quinta. Revisión de señalamiento de haber pasivo 
para clases de tropa 

Para las clases de tropa de la Guardia Civil que el 
1 de enero de 1981 estuviesen retirados forzosos por 
edad y tuvieran, en dicha fecha, una edad inferior a 

56 años, se considerará, a,los únicos efectos de revi- 
sión del señalamiento del ,haber pasivo, que han per- 
manecido en la situación de reserva activa regulada 
en la Ley 20/1981, de 6 de junio, desde el 1 de fe- 
brero de 1985 hasta la fecha en que hubieran cum- 
plido 65 años. 

El personal de tropa de la Guardia Civil que desee 
acogerse a lo previsto en esta Disposición, deberá so- 
licitarlo, una vez cumplidos los 65 años de edad, me- 
diante instancia dirigida al Ministerio de Defensa. 

La revisión del señalamiento de haber pasivo su- 
pondrá la incorporación exclusivamente de los años 
de servicio que corresponda, según lo previsto en el 
primer párrafo. 

El nuevo señalamiento de haber pasivo tendrá 
efectos económicos desde el día siguiente a la pre- 
sentación de la solicitud por parte del interesado, 
siempre y cuando hubiese cumplido los 65 años. 

' ' 

Sexta (nueva). Acceso a la Guardia Civil de los mi- 
litares de empleo de la categoría de 
tropa y marinería profesionales de 
las Fuerzas Armadas. 

Para el acceso a la Escala Básica de Cabos y Guar- 
dias del Cuerpo de la Guardia Civil se reservará al 
menos un cincuenta por ciento de las plazas para los 
militares de empleo de la categoría de tropa y mari- 
nería profesionales de las Fuerzas Armadas que lle- 
ven al menos tres años de servicios efectivos como 
tales. 

El acceso, una vez superadas las pruebas de in- 
greso y los períodos de formación correspondientes, 
se hará en el empleo de Guardia Civil con indepen- 
dencia del que se hubiera alcanzado en los Ejércitos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Efectos económicos 

1. Los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil 
que a la entrada en vigor de la presente Ley hayan pa- 
sado a la situación de reserva activa, no estwán suje- 
tos a la obligación de disponibilidad prevista en el ar- 
tículo 11.3.b), continuando con el régimen retributivo 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que les viniera 
siendo de aplicación hasta su pase a la situación de 
retiro. 

2. El régimen retributivo previsto en la Ley para 
la situación de reserva será aplicable a los miembros 
del Cuerpo de la Guardia Civil que pasen a dicha si- 
tuación tras la entrada en vigor de esta Ley. 
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Segunda. Reingreso al servicio activo 

Si en la fecha de éntrada en vigor de la presente 
Ley por aplicación de lo dispuesto en la Ley 20/1981, 
de 6 de julio, de creación de la situación de reserva 
activa y fijación de las edades de retiro para el perso- 
nal militar profesional, se encontrasen en situación de 
reserva activa miembros de la Guardia Civil que tu- 
vieran edad inferior a la prevenida al efecto por la 
presente Ley, los afectados podrán solicitar volver al 
servicio activo, en el plazo de un mes a partir de la 
entrada en vigor de la presente norma, debiendo per- 
manecer en situación de servicio activo de forma 
continuada por un período m’nimo de dos años. No 
podrán reingresar al servicio activo aquéllos que, al 
tiempo de formular la solicitud, no puedan cumplir, 
antes de alcanzar la edad de pase a la situación de re- 
serva prevista en el artículo 11 de esta Ley, el período 
mínimo de permanencia fijado. 

La opción de reingreso prevista en el pha fo  ante- 
rior sólo podrá ejercitarse por aquellos miembros de 
la Guardia Civil que se encuentren en situación de re- 
serva activa en virtud de lo dispuesto en la letra a) del 
apartado 1 del artículo 4 de la Ley 20/198 1. 

Tercera. Pase a la reserva 

Aquellos miembros de la Guardia Civil que a la 
entrada en vigor de la presente Ley se encontrasen en 
situación de servicio activo por no haber ejercido el 
derecho de pase a la situación de reserva activa, con- 
forme a lo establecido en la letra a) del apartado 1 del 
artículo 4 de la Ley 20/1981, podrán solicitar el pase 
a la situación de reserva en el plazo de un mes desde 
la entrada en vigor de la presente Ley, percibiendo 
hasta la fecha de su retiro la retribución establecida 
en la Disposición Transitoria Primera de esta Ley, 
para aquéllos que ya se encuentren en situación de re- 
serva activa a la entrada en vigor de esta norma. 

Cuarta. Adaptación de Escalas 

1. Los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil 
quedarán integrados a la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley, de la siguiente forma: 

- en la Escala Superior, desde la Escala Unica: 
los Oficiales Generales, Oficiales Superiores y Ofi- 
ciales titulados de la Enseñanza Militar Superior. 
- en la Escala Ejecutiva, desde la Escala Unica: 

los Oficiales Superiores y Oficiales restantes. 

- en la Escala de Suboficiales: los miembros de 

- en la Escala Básica de Cabos y Guardias: los 
la Escala de Suboficiales preexistente. 

Cabos Primeros, Cabos y Guardias. 

2. Las indicadas integraciones se efectuarán 
conservando el empleo y la antigüedad que se po- 
sean, en la forma y plazos que reglamentariamente se 
determinen. 

Los miembros de la Guardia Civil que en el 
momento de la entrada en vigor de la presente Ley se 
encuentren realizando procesos de promoción interna 
para el ingreso en la Escala Unica, ingresarán en la 
Escala Ejecutiva una vez superados dichos procesos. 

3. 

Quinta. Ascensos 

1. El Ministro de Defensa, previo informe del 
Ministro del Interior, fijará el calendario de ascensos 
precisos para que, en el plazo máximo de cuatro años 
a partir de la fecha en que se establezca la distribu- 
ción de la plantilla por Escalas, se adapten a ella las 
de cada Escala y empleo de la Guardia Civil. 

En tanto no se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado anterior, los ascensos de los empleos 
desde Capitán a General de División se realizarán en 
la forma establecida en la normativa vigente regula- 
dora del régimen de ascensos en la Guardia Civil. 

Durante dos años a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, no será indispensable para el as- 
censo por el’sistema de antigüedad, el haber sido pre- 
viamente evaluado. 

2. 

3. 

Sexta. Régimen transitorio general 

Las disposiciones contenidas en esta Ley 
destinos, cursos de capacitación para el glesempeao 
de categorías o empleos superiores, ascensos y eva- 
luaciones entrarán en plena aplicación en un período 
máximo de cuatro años a partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley. Las normas de desarrollo de las 
mismas podrán incluir disposiciones transitorias de 
adaptación de las actualmente vigentes dentro del 
plazo señalado anteriormente. 

Séptima. Adaptación de edades de pase a la reserva 

El personal de la Guardia Civil que se encuentre en 
situación de reserva activa pasará a la situación de re- 
serva, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición 
Transitoria Primera, conservando el derecho a un as- 
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censo que tuviera adquirido, que se producirá cuando 
le corresponda a uno que le siguiera en el escalafón de 
los ascendidos de ese cupo, por el sistema de selec- 
ción o de los ascendidos por el sistema de antigüedad. 

Octava. Músicas de la Guardia Civil 

Los miembros de las Músicas de la Guardia Civil 
no pertenecientes al Cuerpo de Músicas Militares 
continuarán en su situación actual hasta su extinción. 

Novena. Oficiales Generales en segunda reserva 

1. Los Oficiales Generales que a la entrada en 
vigor de la presente Ley se encuentren en la situación 
de reserva anteeor a la Ley 20/1981, de 6 de julio, en 
la situación de segunda reserva regulada en dicha Ley 
o en la situación especial regulada en el Real De- 
creto-Ley 10/1977, de 8 de febrero, de ejercicio de 
actividades políticas y sindicales por componentes de 
las Fuerzas Armadas, permanecerán en dichas situa- 
ciones, mantendrán sus actuales condiciones y se de- 
nominarán Oficiales Generales en segunda reserva. 

Al cumplir la edad de retiro fijada en el artí- 
culo 64 de la Ley 17/1989, de 19 de julio, pasarán a la 
situación de segunda reserva, con las condiciones 
mencionadas en el apartado anterior, los Oficiales 
Generales que ostenten dicha categoría a la entrada 
en vigor de la presente Ley. 

2. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Unica. Disposiciones que se derogan 

Queda derogada la Ley de 15 de julio de 1952, 
sobre Escalafón Unico, y cuantas otras disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo establecido 
en la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Habilitación reglamentaria 

Se faculta al Gobierno y, en el ámbito de sus com- 
petencias, a los Ministros de Defensa y del Interior 
para dictar las disposiciones que exija el desarrollo de 
la presente Ley. 

Segunda. Entrada en vigor 

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses' 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
COI? excepción del artículo 12, la Disposición Adicio- 
nal Cuarta y la Disposición Transitoria Primera que 
entrarán en vigor el día siguiente al de dicha publica- 
ción. 
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